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rio verbal en los pleytos, cuyo valor no exceda de do
ce ducados , pronunciándose sus sentencias en los que 
pasen de ella con consulta de Asesor baxo la pena de 
nulidad. í . 
Pedimento solicitando se guarde la Ley, y remitan los 

Autos al Juez de la primera instancia. 

S. C. M • . 

F. Procurador de N. dice, que ante el Alcalde Or• 
dinario de tal par.te ha litigado pleyto contra D. sobre 
tal cosa, en el que aquel pronunci6 sentencia á favor 
de mi--Parte , de ia qual apeló la contraria para vues
tra Corte ; y mediante ser executiva .conforme á la 
Ley, 

Suplíco á V. M. mande se guarde esta , y que eru 
su execucion se remitan los Autos á el Juez de la pri 
m':!ra instancia , para que execute su sentencia: Pido 
justicia. 

Decreto. 

Guárdese la Ley, y remítanse estando en estado. 

Pedimento solicitando la devolucion de los Autos á el 
Juez a quo, por haberse confirmado su sentencia. 
:.u 

S. C. M. , IJl 

F. Procurador de N. dice, que la sentencia pre,. 
nunciada por el Alcalde de tal parte en su causa con• 
tra . D,,se ha confirmado por la vuestra Corte de tan toa 
.con costas; .Y-.ro~diante á haber esta pasado en cas4 
L j~ 
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juzgada, como el Escribano ·en la éausa hará: relácion, 
para que se cumpla con su tenor., ' , ·· · · 1 

A. v. M. suplíco mande se remitan los Autos al 
Juez de la primera instancia , despachándose execu
toria de las costas , precedida su tasacion : Pido ju\
cia. 

. • Decreto. r" " 1 ' ' 

Estando en estado, ·y tasándose, se remitan. 

1 Pronunciada por la Corte de Navarra sentenci~ 
confirmatoria de la del Juez de la primera instancia, 
tiene el que se sienta agraviado diez dias para supli• 
car al Consejo; cuyo término pasado, se declara aque
lla por consentida , y pasada en autoridad de cosa juz
gada. 

Pedimento solicitando en la Audiencia de Galicia Carta 
en seguimiento por la muerte de un litigante. 

E mo S .. • xc. enor. . 

'F. en nombre de N. vecino de :tal· jurisdiccion, 
ante V. E. como mas haya lugar en Derecho, digo., 
que habiendo mi Parte puesto demanda en el año ºde 
tantos á D. en este Tribunal sobre esto , 6 aqnéll©I, 
murió éste, dexando el pleyto en tal estado, metHañ .. 
te lo qual, y á efecto de proseguirse legítimamente 
como corresponde, 

A. V. E. pido, y suplíco se sirva mandar librar 
Carta en seguimiento con insercion de la demanda, y 
estado de la referida instancia , para que • haciéndo
seles saber á los interesados, que son B. y R. hijos , y 

he~ 
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herederos de aquel, usen de su derecho en este Tri
bunal dentro da un breve término, con apercibimiento: 
Pído justicia , juro en lo necesario , &c. 

( 
Decreto. 

Líbrese. 
1 Muriendo alguno de los litigantes , pendiente 

la continuacion de un pleyto , ha de expedirse nueva 
citacion, que llaman los prácticos Carta en seguimien• 
to, con relacion del estado de la causa , para que se 
les haga saber á los hijos , ó herederos del muerto , y 
excusar la nulidad , que de otro modo padecerian el 
proceso , y sentencia ( 1 ). 

Pedimento solicitando en la misma Audiencia 
en seguimiento sobre ple.yto retardad9. 

t 
. . Exc. mo Señor • 

F. en nombre de N. vecino de tal jurisdiccion, en 
el pleyto con D. de la misma , digo , que habiendcr
mi parce puesto su demanda en tantos, y contestádo 
se por la contraria, se recibi6 aquel á prueba; y des-{ 
pues de hecha por la mia , y alegado de bien proba-, 
do , ocurrió esto , 6 aquello , con lo que quedó retar
dado ; y conviniendo al derecho de mi Parte se pro
siga hasta su final determinacion, 

A. V. E. pido, y suplíco se sirva mandar librar 
Carta en seguimiento con insercíon de la demanda , y 
estado del pleyto , para que se le haga saber á aquel 

ven· 

(1) D. Salg. le Reg. parr. 3. c. 9. n. 209. D. Solorz. de Jur1 
lnd, torn. i. lib. i. c. 29. ,~ n. 73. Valasc. consul. 38.per tot, 
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venga i continuarle dentro de un breve término, con 
apercibimiento : Pido jusúcia, juro, &c.. u•., • .. 

J 

Auto. 
Líbrese. 

1 Dícese un -pleyto retardado ,,qt1ando de él re
sulta, que en tres años no se biciéron.,Autos por nin~ 
guna de las Partes ; en cuyo caso se· les cita de nuevo, 
y le toman en el estado, en que quedó ( 1) : bien que 
en la Audiencia del Rey no de Galicia se , practica, 
que. estando el pleyto ·en poder del Relat~r ,~ no se 
dice retardado, aunque• pasen muchos años. 
- 2 . Disputáron los Autores , si , cesándose en la 

prosecucion de la via executiva por tres años, despues 
de expedido .el mandamient<? de, execucion, , pueda 
continuarse : en adelante1 en cuya- qüestion ·se notan 
tms1sentimc~s -¡ .pero de¡todas. la apreciable es una• 
que: bacé upa: célebre .diuincion ,con la qüe queda di
suelta la duda; y es:. O el Juicio Executiv.o. se intent6 
por la accion in factum, dimanada de lo juzgado en 
los executoriales; 6 por. el :Oficio mercenario del Juez. 
Si lo priaaero1.:pso~tdeJa.:afirinat-iva.; y ,i.1<1 t~gTlndo, 
la negativa (g). .; .,¡ 

l 

l, l - 011 ' o·~LiJ¿ '.). rl t liÍJCJ9J 

l ) .1., • 'P..-1 !i<. ~ r; .~J, L • ) L ~ t1b .{ i ¡'QfíJJl!)l' 

- Ji(I ,,f IUJ , ct>L ~ J" Jlf i co: ~, 11 .. n,un 1{2~~HU fa 
, 1:,;~:3:-,~ 11.. • < ~i I J , !) pnr1s , CT'!~O m ~;L ,.cbr 

.( 1 •• f f l. rJ ,..·,11 ·q ! :ic: Pe-

(1) Ayala lib. 2, cap. 1. /ol. 2. al fin. · 
(i) ·D. Salg! lle Reg. P•'+ c. 1: t$ n. 3g-. D. Marfu 6 juri14. 

I• 1. ,. S 1. '" "• u. Scicia d, .4ppell.tn;. qd 1; ilf n. !l'fo. • ":. ..... 
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Pedimento solicitando en la misma Audiencia se nomhrA 
· Executor para proseguir la causa , en que murió 

el comisionado. 

>, 
, E"xc. mo Señor. 

·•' . F~ en nombre de N. vecino de tal jurisdiccion, 
ante V. E. como mas haya lugar en derecho, digo4 
que hallándose · mi Parte litigando- pleyto con D. e1 
esta Real Audiencia sobre , &c. se encargó su cono-( 
cimiento , y execucion á B. executor de este Tribunal,, 
quien despueg; de haber proveido .algunos Autos, • 
ausentó, y -muri6 : 'mediante· lo qual, y de convenidj 
áf derecho de miiParte se substancie aquel Juicio, co-
mo corresponde,. ~ ,, 
L A,. V. E. pido,. y suplfco se sirva cometer la ex 
cucion ~d@ su executoria• á otro1executor., mandind 
la tome en el estado,. ·en· que· está, y prosiga ha 
finalizarla, baxo la multa, que fuese del, superior á 
do de V. E. Pido justicia, juro, &c. 

. ' . 
. ':tfut(l.. ":l. u r t • r 

Cométese la~execucion t . D. Receptor de éste Trt' 
bunal.. ' .• 

1 Muriendo el Executor antes de pronunciar senJ 
tencia, ha de subrogarse otro en su lugar para la de
terminacion de la causa ; en cuyo caso se requiere cite 
el sucesor nuevamente t los interesados, por la rml' 
tacion de su persona t aunque ya hubiese precedido i 
citacion al principio del Juicio (, ). 

. d:t 

•· ( 1) . D. Salg1 le Rtg. p. 3. c. 9. n. i07. 8 p.14. e, 1. •i 47• 
Marescor. ,ib. 1. V "f• c. 31." n. f • 
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Q,uerella de exceso de un Executor en la Audiencia 
de Galicia. •· . :.. 1<,r.t 

· ~' , ..,,. nu · . 3e!> ~"'b ye f 1 

Exc. mo Señor. !o ·, eo 1" • 1 w·mt![ 
. 

F. en nombre de N. vecino de tal jurisdiccion, an-
te V. E. como mas haya lugar en Derecho, me que
rello de exceso de B • . Receptor .de este Tribunal , 6 de 
otros qualesquiera., que ·conozca, y pretenda conocer 
del negocio , que se hará mendoñ; y digo , que ha
biendo aquel pasado , •en virtud de comision de este 
Tribunal, á conocer ,de esta , 6 aque1la ·causa,, que mi 
Parte sigue con 'R. del mismo :vecindariocsobre esto, ó 
aquello_, •ocurri6 la niia ante aquel en tantos, :ofrecien
do cierta justificacion de varios hechos , para acre
ditar . su defensa: á cuya conseqüencia , sin deferir á, 
ella, pas6 A pronuf?Ciar seotencia en tantos, manda.oda, 
con· parecer ., y :acuetdo 1de Asesor, esto , 6 lo otro: 
eo todo lo ·que -se excedió ·notoriamente -de. las facul
tades , que ~e 1e diéron en su comision ; por lo que de 
todo ello digo de error., y nulidad, á cuyo fin. doy 
contra el ,enunciado B. la querella de exceso.; que mas 
útil me sea·: . . . _ : > 

A V. E. ·pido , y ·suplíco se sirva mandar librar :l~ 
correspondiente Real Provision , para que el insinua
do B. remita á el Oficio , de donde dimana la (CQD)if" 

sion , los Autos con apremio; y venidos declarar iea 
su vista haberse este excedido , reponie;do el · pleyto 
á el _ser , y estado que tenia entes de pronunciar •sen
t~ncia, para poder mi Parte calificar su justicia ,-qut 
pido , costas, presento poder , y lo juro • 
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Auto. 
Librese. 

. ') 

1 Hay dos especies de Executores; unos que se 
llaman meros, y otros mfxtos. Lós primerós son aque
llos, á quienes se encarga la execucion de un hecho 
sin el conocimiento de la causa anexa i él ( 1 ). Y los 
-segundos á los que se comete algun negocio , que te~ 
ga conocimiento 'de causa ( 'l ). .9 

z Llámase · exceso aquel nuevo gravamen , que 
obra el executor , procediendo fuera de los límites d• 
su potestad , el qual se comete de cosa' á cosa 1-, di 
quanthiad á quaritidad , de persona á persona , y" dií 
tivm.po á tiempo, preposterando el órden , y letra d& 
ia.20mision; desde cuyo instante empieza á careéer df 
potestad , con notoria nulidad de quanto obre : siend 
digno1de advertir , no se presume, si:no se prueba po 
ief apelaste :oon los mismos Aut-<is ,· que 3'¡Uel .tob 
inspeccionado· el tenor de su comision, que.debe m 
trar legítimamente , 6 por testigos , siendo · el , éxce 
·separado del negocio principal , como v. gr. homic 
(lio· , baratería , &c. ocurriendo por via de queja á 
ílteaL.t\udiencia , ofreciendo· irtformacion , durante 
qual , ni se suspende , ni puéde suspender al execu 
su coniision (3). ~ ()' • · , 
-r 3 · Se propone el exces<fen Juicio por úno de tr 
medios : de apelacion , queja , y nulidad ( 4) , queaao# 
do responsable. el • executor al agraviado por la ·accioW: 
(_, ' 

·· {1) 'D. Covarr. in Pf'act. c. ~6. '" n. f. Rodrig. dé Ex· 
t. 2. fX num. 38. 

(2) Carlev. de Jul. tom. 2. tít. 3. dilp. 17, n. 9. D. Gr~ 
Lop. in l. 57. g/01. 2, tit. 18. p. 3. 

(3) D. Salg. de Reg. j>art. 3. cap. 3. per tot. 
{4) Avendaño de Exeq. man(. 1. p. c. 14. per tst. 
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de injuria ; á cuyo fin deben tener presentes los :Abo
gados de las causas de esta naturaleza tres . cosas 'bien 
particulares en la materia : la primera, unir el reme
.dio de Ja queja con el de la apelacion por el exceso , á 
fin de suspender la potestad , ó jurisdiccion del execu- , 
t-0r : la segunda , que compitiendo en algun caso lo¡ 
dos remedios de apelacion , y queja, debe interponer
se aq~ella dentro del término de la ley, con específica 
menc1on de la causa del gravamen , para' destruir la 
fresuncion , que está por el executor ; pero ésta , aun 
.s1.endo pasado , es oida ( 1); y la tercera, que la facul,., 
tacl de decir de nulidad es perpetua , sin perjudicar al 
remedio de apelacion , que queda suspendido ( 2 ). • 

Pedimento en la Audiencia de Galicia , solicitando ltJ ' 
ordinaria, para q1.1e no se lleve la luctuosa. 

. 
Exc.mº Señor. l . , 

R en nombre de N. vecino.de &c. ante V. E. ca
momas haya 1ugar, digo , que habiendo fallecido B 
~ad~e. de mi_ Parte en el dia tantos , tiene la preten~ 
sion R. dueno de aquella jurisdiccion , sin haberse he
cho los funerales de aquel , de llevar la mayor pieza 
de ganado, que quedó por su fallecimiento: mediante 
~-qual., y de ceder esto en conotido pe.rjuicie de la 
m1~, PQr el que perdió el referido R. el derecho, que 
tenia á l.a lu~tUQS;¡. . . · r 

. ' ' ¡ 

A V. E. pido, y suplíco se sirva mandar librar á 
mi 
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mi Parte su Real Prov is ion , con insercion de· la · Prag
mática de S. M. para que el insir.uado R. no se entro
meta ,á llevar aquella, ni la Justicia Ordinaria se lo 
permita, baxo la multa ,. que fuere del superior agrad0t 
de V. E. Pido justicia , costas. , presento Poder , y la 
juro. 

Auto .. 
Líbrese. 

1 llámase luctuosa aquella cosa mueble preciosa. 
que de los bienes del Beneficiada se paga al Obisp« 
de los Parroquianos al Párroco , apellidada vulga 
mente en Galicia Abadía; 6 de los. del vasallo difuot 
al S~ñor, de los que hay varias cosn1mbres ( 1 ). 

2 En el Rey no de Galicia, y Portugal es admit"' 
da esta gabela ; sobre cuyo origen hablan con vari 
dad los Autores , apellidandola. muchos injnsta ,. y t 
rana , por principia(" los · Senoi'es. ! percibir la de s 
vasallos- mas bien por miedo del poder ., que por 
pago voluntario' ( 2) , y sosteniendo al fin la com 
de aquellos , que siendo la costumore uniforme, é i 
memorial de pagarla los diocesanos al Prela(jo , y 
vasallos al Señor , llega á constituirse justa , y de 

·pagarse .. donde se observen estos i:equisitos (3). 
3 Expuesta ya la materia de estos recursos , fi 

qüentes en la Real Audiencia de Galicia , se nos 
preciso sentar los negocios, que son.propios · de •cac
uno de los Tribunules Superiores de·Espáfía'; y las r*-1 

. . d' 

(r) Garc. le &pmr. cap. é¡. ex n. r. 
(2) D. Covarr. in Reg. Pouesor. i. p. §. 4. n. r. Parlad 

•iffer. 38. ex n. 10. Lagunez tlt Pruclib.p. r. c. 1 ;. §. 4. n. 175-~ 
.. · (3) D. SaJg. 1k Reg. P'· 3. e~ LO. n. no. 8 u. Mostazo lti 
Cllruis piis, lib. 8, c. 16. ,x n. 71. 
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dias, con inhibicion de los demás, para que los litigan
tes se instruyan de los Magistrados, á quienes <:orre~pon
de el conocimento de sus causas , á cuyo fin darémos 
principio por la novedad , y varied&d , que padecen 
algunos de esta Corte, que expusimos en el primer to
mo , colocando otros , que entonces omitimos en su 
respectivo lugar. 

CONSEJO DE ESTADO. 

No hay en Europa Corte alguna , que no tenga un 
Consejo baxo este nombre, .ú otro equivalente. En Na• 
p,,Jes se -conoce con el distintivo de Consilio IÍ Latere. 
L.rcana destina ocho- Nobles. /7 eneeia tiene al intento 
~l· Senado de los Pregadi : GenO'Va la Selorla , ó el 
G-ohierno. Las Pro'Vinciu unidas•doce Miembros: dos 
de G,ueldrts: tres de Holanda: dos de Zelanda : dos 
Jle Frisi4 ; y uno de cada una de las otras tres. Qnan~ 
do hay SthatouJer , preside el Cpnsejo de Estado. 
Ro_ma el c~n.ristorjo, que se celebra•de quince~.n.quin• 
ce dias: Francia el Par'lamento : Portugal el Consejo 
de Estado : lnglattrra, la Camara Alta : Dinamarca, 
a.in clistincion de personas. La· Suecia veinte y .quatró 
Senadores, hoy meros Consultores. La Rusia el Gavi• 
aete , compuesto de tres Ministros. La S aboya tiene 
tres Parlamentos , ea Turin, Nir.a, y Chambery : Y la 
1urqufa el Diván, que preside el Gran Visir • . 
• • Nuestro E'.oasejo de Estado tiene la misma anti
.güedad , que la Corona , acompañando t nuestros 
primeros Príncipes los Prelados • y Magnates en todos 
sus viages., que rormaban junta , de quien se llam6 en 
lo antiguo el Consejo del Rey: de modo; que este nom-

·s ~ bre, 
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bre , solo es propio ~ y corresponde al Consejo de 
Estado. J 

Hallandose el Seiíor Carlos V. en Granada , f0f
m6 un Consejo, ó Junta particular , á quien se llali6 
de Estado; y en él quiso se resol viesen todos los asun
tos pertenecientes á la paz , guerra , ligas , casamien
tos de la Casa Real : todo lo perteneciente á la• segu
ridad del Reyno , socorro de sus Aliados , formacion 
de Armadas,. y Exércitos' llOminaéion de Cápelos de 
la Corona , Virreyes , Generales , Embajadores , laa 
consultas de los negocios mas graves de tddos los Coa-,,,, 
sejos , las Carras· credenciales de los Embajadores, EtiL: 
viados. , y.i Ministros. , nuestra Corte ; y otros- ne 
ciad,ps de la:mayor gi:avedad, y .cooseqüencia, honr 
üo á ,lai. Miffistros con.el :tratamiénto 'de .Exce/ene 
y eligiendo para estos destinos á. las personas 
graduadas, como lo execut6 eo el año aa ir s ~6 , 
nien~o al Arzobispo• de1Toledo, Obispo de· Osma , 
'3ar.dénal Merino, al Obispo de Jaen, al Ca?denal 
ticara ;.á los J)uq.ues dé Alva 'Y Bejar , y ar tónde . 
~ª~ª~ .\ : 

De esto se deduce es el primero entre lós: Con 
jos el de E'3tado f donde preside el Rey eón su · R 
.Persona ' formalizando, los nu~atnellt!!' elegidos o 
:juramento, baxo. la f6rinula que refieren nuestros 
toriadores. J • '1 f ........ ,. • 

En el Reynado del Señol'; Dqn Carlos III. y 
,Decreto de 8. de Julio de 871, se c~d,, mii Junta eje 
tado , coa la autoridad , .y facultades ,. que aIU se pt 
criben; pe.ro novísi~amente se f'xtirrguio ésta en el a 
de 1792 por Real decreto del Seño, Doo Carlos IV, 
tablecíendo el antiguo Consejo de Estado , con·sola 

t~ ~ ,. pa19 
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:partictrlaridad de reservarse el Rey en sí la facultad 
de nombrar Ministro Decano , como lo hizo en el 
Excelentísimo Señor Conde de A.randa , primer Secre-
tario de Estado. · 

CON ,S, E JO , DE CA S TI L L .J. 

t Est-e -ha teni<k> las novedad.es de habersele , en el 
Jño de 179~, reintegrado por el Se-ñor D. Carlos IV .. 
todos los 10egocios de Propios , y Arbitrios , con extin• 
cion de la Supetintendencia -de Policía , y Subdelega
cion Genera) de P6sitos del Reyno , aeandose dos Se
Jíores M'taittros para· las a,elaciones de lo cooteocioso, 
quedando salvos iguales rec1trsot> de éstos f la Sala 
de !tlil y Quinientas , y el Gobierno ele aquellos en el 
Consejo. 

Por Real Cédula de 31 de Septiembre de 1783 
ae .rnuclat<>G admitir las súplicas de Sentem:ias de la 
Sala de Provincia , et1 los casos •plialbles , coaforme 
, la calidad , y naturaleza .del juicio , añaüieodo. 
CJUe siendo la Sentencia .confirmatoria de toda confor
mida<i , las del Juez ioferior , ponga el Consejo la ca
li~ de ~•et1at~,, , n,, tmlMrl'} <h suplkacwn , no 
tlando liceqcia ea otros pleytos, que en los muy gra
ves , y clwiosos , l, clonde las nuevas pmebas puedaa 
variar las determinaciones. 

Id.LA DE ALCALDE~ DE C.tlSA, 
, C1rte. 

Esta Sala se halla dividida en 'dos por-el cap. 8 de 
ll Rea~Cédula d~ 6 de Otl11bre .de 1769. Fórmase to
dos los días plena para publicar las órdenes superio-

Ton,, IJ. . S 3 · res, 
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res, tratar los asuntos generales, y comunicar entre 
sí lo ocurrido en los ocho Quarteles, en que está di
vido Madrid, y son al cargo de los ocho Alcaldes ma 
antiguos : separándose des pues las dos Salas, para ~ 
nocer los negocios peculiares de cada una , destinan• 
do al Decáno . para la primera, el segundo para la se
gunda , y así los demás, entrando el moderno en la 
Sala , donde estaba el que falt6 , quedando á arbitrio 
~el Gobernador asistit á la que le pareciere , sin qut 
por haber empezado en una· Sala , le sirva de incoll"
veniente para pasar á la otra , acabado el pleyto , et 
que principi6 á ser Juez, 

Su puesta esta divisioo , todas las causas criminalt!I 
ae ve,n por las dos Salas , llevándose á la primera M 
que despacharen lós Alcaldes , que la compongan : 
ll la segunda los de esta, no baxando nunca en las ca 
tales los Jueces del número de cinco , ni pasando 
de siete ; pero con la prevencion de que en las de e 
clase asista el Gobernador , siempre que no estuvi 
ausente , y enfermo , enviando Alcaldes , si faltar 
de una Sala á la otra, como se hace en el Conse· 
siendo siempre los mas modernos , para evitar p 
lecciones, y sospechas en asuntos de tanta grav 
acordando S. M. en la Real Cédula , que Ja Sala , 
Alcaldes de sus respectivos Quarteles , Corregidor , 
Tenientes puedan proceder en todas las causas de 
Jicía , y criminales contra qualesquiera clase de p 
sonas, quedando ánuladoi; los fueros privifegiados 
quanto á seculares , y solo subsistentes para los cas 
en que cometieren estos alguna falta, ó delito en sus 
picos , ú oficios , con arreglo á lo pactado en las 
diciones de Millones con el Rey no , y lo que pide 
bien público. 

, 
• • • 
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A consulta de S. M. en Febrero de 85 se expidió 
Real Cédula en el 19 para que ·en las dos Salas se 
guarde turno en los pleytos civiles; de modo , que de 
tres hayan de quedar dos para la segunda , y el tec
cero para la primera. 

REAL JUNT .A QUE FUÉ DE OBRAS, 
.Y Bosqun. 

•·· 
Esta Real Junta se suprimió con sus empleados, 

Y dependientes, oonservandoles .á todos los sueldos en
teros, que gozaban, basta su muette, _ó., ·promocion, 
por Real Cédula de S. M. de 'l♦ de Noviembre de 
J768 , , eb la que se acort6 ; que todos los negocios 
económicos , y gubernativos de los Palacios , Aldza
res , Sitioa Reales , y Casas de Campo , con sus bos
c¡~s, sotos, y ·términos·, _ caza ,mayor, y . menor de 
eUos , terrestre ~ y volatib1 pesca de sus rio~, y estan
ques , Y otras perteoeéientes , de qualeaquier calidad 
c¡ue sean , queden baxo la Real inmediata direccion
de S. M. para manejarlos por medio del Señor Secre
tario primero de Estado , y del Despacho : Que se 
CG.\Qtrven todos los Alcaldes, Gobernadores, ó lnten.:. 
dentes de los expresados Siti9s Reales, y li los que po~ 
V~caote , enfermedad , 6 ausencia suplan sus veces la 
misma juriadiccioo ordinaria , y delegada , q11e han 
exercido hasta ahora, con apelacioo de-sus sentencias 
4 la Sala . de Justicia del Consejo de Castilla , por la 
qual se ?ª de conocer de todos los asuntos judiciales, y 
conteDC1osos, que haya pendientes , y en adelante se 
ofrezcan y -susciten , con audiencia del Señor Fiscal 
d~l mismo modo, y baxo las propias reglas, que lo ha~ 
Clíl la Junta , incluso el Sitio de San lldefonso , que no 

S4 ha 
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ha tenido Tribunal de apelacion Siñalado : Y que fu, .. 
ya de subsistir , y continuar el Juzgado Ordinario di 
Obras, y Bosques, como antecedentemente, en el qut 
se ha de ccxiocet de las mismas causas , y negociott, 
que hasta aquí , ante un Escribano de Provincia con 
el salario de lo que actúe , y las apelaciones al Con• 
sejo; cuya comision tenga, el Decáno de la Sala 'de,J\i. 

. caldes de Casa , y Coi:te,, por razon del Decanato, u 
t)Ue pueda pasarla consigo el Ministro , que la sirv~ 
quando ascie-nda. á otro empleo., quedando siempre ea 
.él con d goce de- 6~ reales tnuales de. ayuda de ~ 
ta, que se l~papr6 p.ot1la. TeserePía. 
,.. 

TRIBUNAL DEL R'EA'E .PROTO MEIJIC. 

Este Tribunat.debió suotigen '- los Reyes Cató 
.;o en 30 de Ma~w de- 14 77-. De 110. jUTisdiccion , 
vil, y tti.mioal, eomo: tambi.endél. rnéwdnde subst 
ciar estas causas:, habla Don. Miguel Eugenio, Mu 
en su• Retopilacm de· E.e}(es , Pragmáticas ,.. Re 
Decretos, y· Acuerd,c,s ~l Real Proto-Medical<? cap .. J 

• 1 J 
.. 1 

~RISDICCION. DEL. SEÑOR HERMA 
Mtzyor. del' HospiraJ' Ge.ner-11/ •. 

Por: Real' Cédufa efe S. :M. d'e.8 de Junio:de r 
G>mpTehensiva ~ tas Ordtnanzas-, too qt1e:d~be 
berna.rse, el fk>spitai- General de esta Corte.·, :se jC 

dó, que el Herma.ne Mayor fuese Juez privathto, 
todas las causas- cíviles, y criminaies ,:que·perten 
sen á los Reales Hospitales , yi sus dependientes s 
tanciándolas por su EJcribano•, y senteridándolas 
acue.r~o ,. y dictamen escrito en ellas de sü. Asesor., · 

• • Jv1c10 01umuiuo. ... ' • q 

" Sucesivamente por otra Cédula de 30 'ae Octubre 
de 1766 se declaró, que el Hermano Mayor solo cor
reccionalmente, y sin formar proceso pueda conocer 
de los excesos de los dependientes asalariados, y con
tinuos del Hospital :¡pue al Señor del Consejo su aso
ciado se le dé el título de Juez Conservador, y que 
conozca privativamente , como se ha hecho ha~ta el 
tiempo del Conde de Mira.uda, primer Hermano Ma
yor, de todas las causas civiles contenciosas de in
tereses del Hospital: Que las causas criminales de los 
delitos.. corouoe.s de los dependientes, en c¡ue haya de 
compilarse proceso,. conozca de ellas Ja Justicia Or
a.maria privativamente• sacándolos de' los Hospitales 1 

los Jueees Reales por eu ptopia aut~ridad , procedien.:.. 
e.o de baena fé el Hermano Mayor, y demb, que go
biernen dichos Hospitales, sin avuiguarles: con pre
texto de competencia ,. ni otto a]g1:100 , que embaraee 
d: ctlfSO .1:egalar á la justicia: Y que la misma prác
tica se -obser.ve- con los reos., y mendigos., que esten 
curándose· en el Hospital de 6rden de los respectivos 
Jueces, Ó!Superinres, para• que de este modo cesen las 
G<tAtinuas quejas. ,. que resultan de la libertad inde ... 
Qida,. que; en dichos Hospitales. reciben eon ferjuicio 
tan visible del zelo, J favor, q_ue en elles merece to
~ lo .que contribuya á evitar, que no se frustren la-, 
bien meditadas providencias del Gobierno , y t fin de 
que en todo tiempo sea subsistente esta deliberacion,~ 
se deroga; y 1al\-ul~, }\ quiere qued.,eñ $jrvefecto alguno 
otras qualesquicra Orclenanzas, Decretos, 6 Providen
Qias ·,. que pueda haber en contrario , quedando para 
lo demás en. su. fueiza , y vigor.. ' 

.. . • l 

RE . .-fL-
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RE,,1L JUNTA DE CORREOS, r POSTAS 
de España , é Indias. 

Esta se erigi6 por el Señor Don Carlos 111. eo ati 
de Febrero de 77, compuesta del Señor primer Secrtd 
tario de Estado , y algunos Ministros Togados de u,.,, 
dos los Consejos , Contador General de la Renta, y ua 
Fiscal Togado , coñ la juriidiccion.., y facultades, qua 
en ella se, expresan. r 

CONSEJO SUPREMO DE LAS INDIAS. 
-. , • <, ., ·, • :> 

Por Real Decreto de Vf9l se le,hari a¡regado to,.. 
dos lQS asuntos, deque conocia·la Audiencia deContr~ 
tacion de Cadiz , quedando ésta extinguida ,..babieod~ 
el Señor Don Carlos III. novísimamente creado la S 
segunda de Gobierno : No solo exerce el Rey en e 
la autoridadi Real ,, sí cambien la de ~egado 1 

la Santa Sede : En él se trata de Real Hacienda , A 
mada, flotas, comercio , navegaciones, conservacio 
de Presidios , y Puertos , y sus defensas , ramos , 
Reales Quintos, derechos de minas, y ottas aprovecb 
mientos : Provisiones EcJesiásticas ·, · y temporal 
diezmos , vacantes de Obispados, expolias de'Obispo 
Bulas , y otra multitud de negociós universales, 
particulares. 

( 1 

CONS'EJO DE ÓRDENES. ' 

Por Real Cédula de 1792 se extinguió la antigu 
Junta de Comisiones, quedando á este Consejo la a 
toridad de conocer , por via de suplica , de su 
sentencias de vista , y t las Partes el recurso de se-

gun· ... 

JUICIO ÜR.DlNAI.IOo 
1 

gunda suplicacion al de Cas~illa , en los casos preve
nidos por la Ley de Segobia. 

En este Consejo hay un Juzgado de Iglesias , que 
sirve uno de sus Ministros, con las apelaciones á él, 
y conoce de la col::iranza de los caudales consignados 
á ornamentos, y reparos de las Iglesias , y de todo lo 
que , segun establecimientos , y definiciones , deben 
contribuir para ellos los Interesados en los diezmos 
de cada Orden. 

CONSEJO DE HACIENDA. 

Por Real Cédula de 10 de Marzo de 1787 se ha.: 
lla resuelto por punto general , que siempre que los 
pueblos intentáren el tanteo de jurisdicciones, vendiélas 
por Breves de Gregario XIII , 6 de las que por coa
cesion del Reyno se han enagenado por reglas de Fac
toría, 6 por otros servi'dos pecuniarios , toca el cono
cimiento á la Sala de Mil y Quinientas , depositando 
el precio Jos Pueblos , 6 qualquier vecino por accion 
ptopi~, y 4 su costa, entendiendose lo mismo respec .. 
to 4 otros qualesquiera oficios , derechos , jurisdiccio-
nes'., 6 arbicrtos euagenados por venta , baxo del mis
mo dep6sit-0 siempre que intentáren redimirse los Pue-: 
b1os, verificandose lo propio , quando el pleyto fuere 
sobre recobrar .de los compradores de jurisdicciones , 6 
4-erechbs el todo , ó parte del precio, qoe estuvieren· 
debiendo del lenicio , y cantidad , pactada al tiempo 
de la venta , 6 si tratase la Real Hacienda de incor:> 
porar, 6 recaer los efectos vendidos , debolviendo el 
precio para incorporarlos al Real Patrimonio , remi• 
tieodose todos los pleytos pendientes en ambos Con~ 
.rejos,, sin contestar al respectivo de cada uno , sin ne-. 

ce-


